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• indepéñaéléncia 
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

DEJA SIN EFECTO EL DECRETO 
ALCALDICIO EXENTO No 711 D~ 

FECHA 17 DE FEBRERO DE 2016; 
DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 
519 DE FECHA 06 DE FEBRERO DE 
2014, EL DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO No 2878 DE FECHA 17 DE 

. DICIEMBRE DE 2013 Y EL DECRETO 
ALCALDICIO EXENTO No 1065 DE 
FECHA 05 DE OCTUBRE DE 1999, 
SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 
2 Z AGO 2016 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO r 3 7 o 9 /2016 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS El oficio No 055935 de fecha 29 de julio de 
2016 de la Contraloría General de la República, Decreto Alcaldicio Exento 
N° 711 de fecha 711 de fecha 17 de febrero de 2016 que revoco el Decreto 
Alcaldicio Exento No 519 de fecha 06 de febrero de 2014 y el Decreto 
Alcaldicio Exento No 2878 de fecha 17 de diciembre de 2013, el Decreto 
Alcaldicio Exento No 519 de fecha 06 de febrero de 2014 que revoca el 
Decreto Alcaldicio Exento N° 2878 de fecha 17 de diciembre de 2013 donde 
se dispone la administración del campo deportivo que se señala; el Decreto 
Alcaldicio Exento No 2878 de fecha 17 de diciembre de 2013 que revoca el 
Decreto Alcaldicio Exento No 1065 de fecha 05 de octubre de 1999 donde 
se dispone administración del Campo Deportivo que se señala; Decreto 
Alcaldicio Exento N° 1065 de fecha 05 de octubre de 1999 que dispone la 
administración del Campo Deportivo que señala y en uso de las facultades 
que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; 

TENIENDO PRESENTE: Que la Contraloría 
General de la República, mediante oficio No 055935 de fecha 29 de julio de 
2016 de la Contraloría General de la República ordenó a esta Corporación 
ajustar el Decreto Alcaldicio Exento No 711/2016, por cuanto en los 
antecedentes tenidos a la vista no consta que respecto del terreno de que 



se trata (parvulario) hubiere operado algún mecanismo en virtud del cual 
haya sido transferido a la respectiva entidad edilicia. 

DECRETO: 

1. DÉJESE sin efecto los siguientes Decretos 
Alcaldicios Exentos: 

• Decreto Alcaldicio Exento N° 711 de fecha 711 de fecha 17 de febrero 
de 2016 que revoco el Decreto Alcaldicio Exento N° 519 de fecha 06 
de febrero de 2014. 

• Decreto Alcaldicio Exento N° 519 de fecha 06 de febrero de 2014 que 
revoca el Decreto Alcaldicio Exento N° 2878 de fecha 17 de diciembre 
de 2013 donde se dispone la administración del campo deportivo 
que se señala. 

• Decreto Alcaldicio Exento No 2878 de fecha 17 de diciembre de 2013 
que revoca el Decreto Alcaldicio Exento No 1065 de fecha 05 de 
octubre de 1999 donde se dispone administración del Campo 
Deportivo que se señala. 

• Decreto Alcaldicio Exento N° 1065 de fecha 05 de octubre de 1999 
que dispone la administración del Campo Deportivo que señala. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a 
correspondan e Interesado, y h~~o'l.~CHÍVESE . 
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MNS/F~mch. 
TRANSC TOA: 
-Alcaldía 
-Administración Municipal 
- DIDECO 
- Secretaría Municipal 
-Control 
-Dirección Asesoría Jurídica 

. 

- Dirección de Obras Municipales 
- Transparencia 
- Of. de Partes 

las Direcciones que 

( 


